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EXP-UNC:  0011236/20IS

Córdoba,       0   6     ABR     2018

VISTO

EI    EXP-UNC:  0011236/2018,  fs.   Ien  el  cual  la  Sra.    Elena  ECHEVERRÍA,  DNI

N°  23537032,  solicita  el   reintegro  de   lo  abonado  en  concepto  de  "Taller  de  teatro   para

ióvenes y adultos",  perteneciente   a las  Propuestas de  Formación  Continua 2018; y

CONSIDERANDO

Que    la  Sra.    Elena  ECHEVERRÍA  (mamá  del  alumno),  abono  $600`00  (pesos
seiscientos   con   00/100)   el    día   09   de   iTiarzo   de   2018,   según    factura   electrónica   N°
0950200000018 I 4.

Que  el  alumno  Simón  MARTÍNEZ  ECHEVERRÍA,  DNI  N°46031983,  no  podrá
asistir al  taller ya que no posee  la edad acorde a  los destinatarios.

Que  la  Secretari'a  de  Extensión  sugiere  el   reintegro  de  $600  (pesos  seiscienios
con  00/ 100).

Que el  Secretario de Gestión  y  Planificación  autoriza dicha devolución.
Que ha tomado conocimiento el  Área Económica-Financiera.

Por ello,

LA  DECANA   DE  LA  FACULTAD  DE  ARTES

R E S  U  E  L V  E:

ARTÍCULO  1°:  Disponer que el  Área  Económica  Financiera  proceda a reintegi.ar  la  suiiia

de   $600   (pesos    seiscientos   con   00/100)   a    la   Sra.       Elena   ECHEVERRl.A.    DNI    N°

23537032,   correspondiente   a   la   fáctura   electrónica   N°   09502000000]814.   por   primera

cuota del  "Taller de teatro  parajóvenes y  adultos".

ARTÍCULO   2°:Imputar   la   preseiite   erogación   a   la   cuenta   de   Recursos   Propios   de   la

Secretaría de  Extensión.

ARTÍCULO   3°:    Protocolizar,    incluir   en    el    Digesto    electróníco    de    la    UNC.

Comunicar a  la  Secretaría  de  Exiensión  y  al  Área  Económica  Finaiiciera.  Notificar


